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Resumen

El nacimiento de la bioética estuvo 

acompañado de la constitución de comités 

cuestiones éticas que se generaban en 

los Servicios Sociales también se dan 

cuenta de que necesitan este tipo de 

organismos para mejorar la calidad 

asistencial. En Cataluña ya hay en 

funcionamiento algunos comités de ética 

Servicios de intervención Social (ERESS). 

En este artículo se presentan los criterios 

Palabras clave

diálogo interdisciplinario

Abstract

The birth of bioethics came together 

basically to assess in ethical matters that 

After a few decades the Social Services 

also realised that they needed this type 

of bodies to improve their quality of 

assistance. In Catalunya there are already 

but the novelty are the Ethical Spaces of 

Thought in Social Services (ESTSS). In this 

article we get to know the criteria for 

interdisciplinary dialogue

Antes de abordar la cuestión central 

Ética en Servicios de intervención So-

en el que se han creado y desarrollado 

los comités de ética. El origen de los 

comités de ética cabe situarlo en el año 

primera vez en la historia— un tribunal 

norteamericano pidió la intervención 

de un comité de ética asistencial para 

poder decidir si se desconectaba la 

-

en estado de coma por la ingesta de 

alcohol y barbitúricos.1 Desde el inicio 

estos comités focalizaron su trabajo 

en el ámbito de la investigación y de 

la práctica clínica. De aquí que se les 

-

-

lores que se presentan en la investiga-

ción o en la práctica clínica».2 Los co-

mités de ética intentan ser una ayuda 

en la toma de decisiones a partir de la 

que ser —por su complejidad— multi-

disciplinaria e interdisciplinaria.

-

car en dos bloques: los que dependen 

de una instancia nacional o supra-

nacional y los que dependen de una 

instancia local.3 Los comités nacio-

nales o supranacionales tienen como 

objetivo contribuir al debate bioético 

elaborando informes y recomendacio-

nes sobre cuestiones relacionadas con 

la bioética. Su labor se centra funda-

mentalmente en el asesoramiento a 

organismos gubernamentales. Entre 

los comités que dependen de una ins-

tancia local encontramos los Comités 

organismos consultivos y multidisci-

plinarios que tienen como objetivo 

ayudar a analizar problemas éticos —o 

con el objetivo de mejorar la calidad 

asistencial. Los Comités de Ética de 

Investigación Clínica (CEIC) velan por 

legal de cualquier proyecto de inves-

tigación con sujetos humanos. 

La aparición de los comités de ética 

en el ámbito clínico es resultado del 

gran desarrollo de las ciencias de la 

vida y de la salud y sus posibilidades 

de aplicación. Ante los avances prodi-

pregunta si todo lo que técnicamente 

es posible es éticamente correcto ha-

ética son una herramienta importante 

para dar respuesta a nuevas y viejas 

preguntas éticas.

L os  comités de 
ética intentan 
ser una ayuda 

en la toma de 
decisiones a partir 
de la deliberación 
que naturalmente 
tiene que ser—por 
su complejidad— 
multidisciplinaria y 
interdisciplinaria 
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El nacimiento de los comités de éti-

de la clínica y a los profesionales de 

del ámbito de la intervención social 

también se encuentran ante situacio-

hace necesario disponer de espacios 

de ayuda para la toma de decisiones 

con las adaptaciones necesarias a los 

-

da para los profesionales del ámbito 

-

rácter social que ya han creado comi-

tés. En esta línea el Departament de 

Benestar Social i Família de la Gene-

ralitat de Catalunya ha llevado a cabo 

diferentes iniciativas para promover 

-

plicaremos qué es el Comité de Ética 

-

-

remos un espacio a la comparación de 

modelos entre los ERESS y los comités 

de ética asistencial de salud y acaba-

-

tos de futuro.

Comité de ética de los Servicios 

Sociales de Cataluña

Inicialmente establecíamos la distin-

ción entre comités de ética que de-

pendían de una instancia nacional o 

local. El Comité de Ética de los Ser-

vicios Sociales de Cataluña correspon-

dería a una instancia nacional. Se creó 

el 10 de junio de 2010 de acuerdo con 

la Orden ASC/349/2010. Según esta 

-

rácter consultivo e interdisciplinario 

al servicio de las personas y de las 

destinatarias de servicios de interven-

ción social y que tiene como objetivo 

mejorar la calidad de esta interven-

-

bate ético en el campo de los servicios 

sociales».

-

nalidad del Comité de Ética de los 

Servicios Sociales es «prestar a todas 

las personas implicadas en los servi-

cios de intervención social un asesora-

miento en la toma de decisiones ante 

-

des y buenas prácticas y promover el 

debate y la inclusión de la ética como 

un aspecto importante de la práctica 

-

-

tegrado por personas con interés por 

las cuestiones éticas y que pertenecen 

a diferentes ámbitos: personas profe-

sionales técnicas del Departamento 

competente en materia de servicios 

sociales; personas profesionales que 

pertenecen a los ámbitos de cono-

cimiento de las ciencias humanas y 

representación de los colegios pro-

fesionales más directamente vincu-

lados con la acción social; personas 

profesionales adscritas a los servicios 

sociales básicos; personas de recono-

cido prestigio en el ámbito de las en-

tidades de iniciativa social; personas 

en representación de las entidades de 

en representación de asociaciones de 

Foto de la sesión constituyente del Comité de ética de los Servicios Sociales de 

Cataluña. 12 de julio de 2010.

D isponer de un comité de ética a nivel 

—siempre que se le dé el apoyo necesario— 
para la protección de los derechos sociales de la 
ciudadanía y para integrar los valores éticos en 
la práctica profesional. Las instituciones también 
tienen que hacer esta apuesta
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personas usuarias y familiares.

Disponer de un comité de ética a nivel 

—siempre y cuando se le dé el apoyo 

necesario— para la protección de los 

derechos sociales de la ciudadanía y 

para integrar los valores éticos en la 

práctica profesional. Las instituciones 

también tienen que hacer esta apues-

ta.4

-

vicios de intervención social

El impulso de los ERESS pretende ser 

-

vicios de intervención social» y «ser 

una herramienta para ayudar en la 

mejora de la gestión y la intervención 

de entidades y servicios del ámbito de 

atención preferente en la perspecti-

va ética».5 Según los Criterios para 

la constitución de los espacios de re-

-

ción social

son:

a) Dotar a las entidades de servicios 

sociales de una herramienta consul-

tiva cercana y fácilmente accesible 

ante los casos o situaciones que ge-

participan en los servicios sociales 

-

cuenta el parecer de los afectados 

(intervinientes e intervenidos en ser-

vicios sociales).

b) Promover la sensibilización y la for-

mación en valores éticos en las orga-

nizaciones.

c) Fomentar y difundir buenas prác-

ticas profesionales y organizativas 

en los servicios sociales mediante la 

recomendaciones.6

d) Colaborar en la educación sobre la 

ética en el uso de los servicios públi-

la ciudadanía la idea de la necesidad 

de hacer un uso responsable de los 

servicios sociales.

La composición de los ERESS debe in-

corporar la diversidad profesional del 

un ERESS que tengan formación éti-

deliberación y el deseo de consenso. 

Es interesante destacar cuáles son los 

compromisos que se asumen al formar 

parte de un ERESS: 

«a) Fomentar el respeto a los dere-

chos humanos en todos los ámbitos de 

los servicios sociales.

-

pendencia y la pluralidad de sus miem-

bros en los procesos de deliberación.

c) Permanecer al menos un año en el 

ERESS.

-

te a pesar de haber dejado el ERESS.

e) Liderar el ERESS en torno a la ética 

en la organización.

f) Escuchar la opinión de los afecta-

dos.

g) Mantener una formación continua-

da en ética».7

La participación en un ERESS no sólo 

puede suponer una mejora de la ca-

-

riencia de enriquecimiento personal y 

profesional muy interesante.

ERESS versus comités de ética

pero —si se quiere— lo podrá ser más 

-

cional. Si hablamos de las funciones 

entre un ERESS y un comité de ética 

tenemos que decir que básicamente 

L a composición de 
los ERESS debe 
incorporar la 

diversidad profesional 
y se 

pide a los miembros 
de un ERESS que 
tengan formación 
ética y competencias 

deliberación y el 
deseo de consenso
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en lo que serían las competencias de 

sus miembros. Donde hay diferencias 

-

nudo no hay tanta interdisciplinarie-

dad como en los comités. Otro aspec-

to importante de diferenciación es el 

nivel de burocratización: en los ERESS 

hay menos burocracia que en los co-

-

dos tienen que pasar por un proceso 

de acreditación.

los CEAs tienen que servir para «inte-

grar» aquello que realmente ha fun-

cionado y «repensar/cambiar» aquello 

presidenta del Comité de Ética de los 

conferencia titulada «Los Comités de 

Ética Asistencial como modelo para 

-

vicios de intervención social» analizó 

los pros y contras de los CEAs. Entre los 

elementos de los CEAs sanitarios que 

sirven como modelo para los ERESS 

señalaba los siguientes: instituciona-

-

-

-

ra de la cultura bioética en las insti-

Begoña Román también enfatizaba 

aquellos aspectos de los CEAs que los 

ERESS tendrían que procurar eludir: 

síndrome del retraso en el crecimien-

to (cuestionamiento sobre la relevan-

de los CEAs entre los profesionales sa-

-

-

duplicación de esfuerzos en la función 

educativa y elaboración de protocolos 

sabido compartir entre los diferentes 

entre el profesional y la ciudadanía 

(se ha ayudado más al profesional que 

al ciudadano).

La proliferación de ERESS en las insti-

que los profesionales de la acción so-

cial tienen por la ética. Es por eso que 

todo este movimiento en pro de la éti-

-

ducir los errores que se han producido 

en el ámbito clínico.

Retos de futuro en el ámbito de los 

comités de ética

La labor que se ha hecho en los últimos 

cinco años en Cataluña para promover 

la ética en las instituciones dedicadas 

tener presente que eso es el inicio de 

un camino y que el recorrido a realizar 

todavía es muy largo. Sin ánimo de ser 

retos de la ética en la intervención so-

los comités de ética.

L tienen que servir para «integrar» aquello 
que realmente ha funcionado y «repensar/

cambiar» aquello que no ha funcionado

L a labor que 
se ha hecho 
en los últimos 

cinco años en 

promover la ética 
en las instituciones 
dedicadas a la acción 

que tener presente 
que eso es el inicio 
de un camino y que 
el recorrido a realizar 
todavía es muy largo
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—Desarrollo de los ERESS: en el campo 

de los ERESS se tendría que promover 

la creación de nuevos ERESS en las ins-

-

incentivar el diálogo y la colaboración 

-

rrollar el sistema de constitución de 

comités de ética en servicios de inter-

vención social.

— -

: los ERESS son or-

ganismos que intentan dar respuesta 

diferencia del ámbito clínico— no hay 

comités para evaluar la corrección 

proyectos de investigación a nivel so-

cial. Las profesiones sociales necesitan 

hacer investigación para desarrollarse 

y la investigación —para garantizar la 

calidad— tiene que ser evaluada por 

un comité de investigación. Eso im-

constituir también esta tipología de 

comités.

—

: en el ámbito clí-

nico ya hace tiempo que se ha abierto 

un debate alrededor de dos tipos de 

asesoría ética: la consultoría de ética 

clínica individual  el comité de 

ética multidisciplinario.8 No se trata 

en ningún caso de dos modelos opues-

-

tiende como un complemento de los 

comités de ética asistenciales. En un 

momento de desarrollo importante de 

la ética de los servicios de interven-

ción social se hace necesario conocer 

y entrar en diálogo con las diferentes 

de valores. 
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N o hay comités 
para evaluar 
la corrección 

ética y jurídica de 
los proyectos de 
investigación a nivel 
social


